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PANAMÁ 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN DE 
LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ PARA EL 
MANEJO COSTERO INTEGRADO 
Consultoría 
MANEJO COSTERO, SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Proyecto No. PN-0152/ Préstamo No. 1724/OC-PN 
Llamado Nº: 002/09, Expresiones de Interés 
Plazo: 30 de marzo de 2009 
 
 
El Gobierno de la República de Panamá ha recibido un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de servicios de consultoría. 
 
 
Los servicios comprenden: la “Elaboración del Plan de Manejo Marino Costero Integrado 
de La Zona Sur de la Península de Azuero que incluye los Distritos de Pocri, Tonosí y 
Pedasi”. La elaboración de dicho Plan podría tener una duración máxima de 12 meses a 
partir de la entrega de la orden de Proceder a la empresa que resulte ganadora en la 
Licitación y cuyos objetivos serán: 
 
 
Elaborar el Plan de Manejo de Manejo Marino Costero Integrado de la Zona Sur de la 
Península de Azuero que incluye los Distritos de Pocri, Tonosí y Pedasi”, levantar, 
compilar, integrar y priorizar la información que define el contexto ambiental, social e 
institucional dentro del cual ocurrirá el programa MCI.” como cualquier otra acción que 
permitirá cumplir con la Fase 1 (Diagnóstico). 
 
Preparación (Planificación) del Plan de Manejo para alcanzar la Fase 2. 
 
Desarrollar un Plan de Acción para iniciar la Fase 3 de Adopción formal del Plan de 
Manejo Costero y concretar las fuentes de financiamiento que permitan el desarrollo del 
Plan de Manejo Marino Costero Integrado de la Zona Sur de la Península de Azuero que 
incluye los Distritos de Pocri, Tonosí y Pedasi. Aplicando las recomendaciones que 
ofrece el Programa de Acción Mundial (PAM), para definir las fuentes de financiamiento 
para la ejecución de la Fase 3.  
 
Desarrollar una estrategia y campaña agresiva, que de a conocer a nivel de las 
instituciones públicas la zonificación que se establezca o defina en el Plan de Manejo. 
 
El Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá invita a los consultores elegibles a 
expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados 
deberán proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los 



servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones 
similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Los 
consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones.  
 
Para lo anterior, las empresas consultoras deberán demostrar: 
 
Experiencia comprobada en la elaboración de Planes de Manejo Marino Costero 
Integrado y contar con un fuerte componente de especialistas nacionales. La misma debe 
tener dentro de su estructura en esta expresión de interés, el líder del proyecto con 
experiencia comprobada en Manejo Costero Integrado. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada a 
continuación, durante horas hábiles de 8:30 a.m. a 4.30 p.m. Las expresiones de interés se 
recibirán vía correo electrónico o en la dirección indicada a continuación a más tardar el 
30 de marzo de 2009, a las 4:30 de la tarde. 
 
 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 
Atn: Ing. Elio Álvarez y/o Lic. Rozío Ramírez 
Frente al puente elevado de la Universidad de Panamá, 
subiendo por la calle de Café Durán 
Panamá, República de Panamá 
Tel: (51-1)  6011 
Fax: (51-1) 6015 
E-mail: manejocosterointegrado@yahoo.com 
 
 
 


